RESOLUCION Nº 058/07

Vistos:

Que, don …, identificado con DNI …, ha interpuesto, ante esta Defensoría del Asegurado, un reclamo contra  …, correspondiente al Seguro …;

Que, analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material; y, asimismo, se ha presentado dentro del plazo establecido en su reglamento, ya que el rechazo del siniestro tiene fecha 19/01/07   y el reclamo ante esta Defensoría se ha presentado el del 14 de febrero de 2007 ;

Que, notificada la compañía de seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el Reglamento;

Que, las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el día  21 de mayo del 2007;

Que, en síntesis, el reclamante manifiesta que (i) Su esposa sufrió una quemadura que al momento de producirse abarcaba toda la mano izquierda, equivalente al 1% (ii) Que la compañía de seguros rechaza el siniestro alegando que la extensión de la lesión es menor al 0.5% y que el tratamiento no fue el adecuado, (iii) Que ese análisis no es correcto, toda vez que después de dos semanas no pueden tener una idea cabal de la magnitud de la lesión (iv) que solicita el reembolso de los gastos por los medicamentos utilizados;
Que, la aseguradora, también en síntesis, manifiesta que (i) la lesión en la mano tiene una extensión menor al 0.5% de la superficie corporal y no como manifiesta la reclamante de toda la mano izquierda (ii) el manejo terapéutico para este tipo de lesiones de acuerdo a protocolo y bibliografía, consiste en tratamiento local tópico y opcionalmente antibioticoterapia por vía oral, no justificándose el  uso de  antibioticoterapia de amplio espectro y de segunda línea por via parentenal;

Considerando:

Que, conforme a principio indiscutido de Derecho de Seguros, corresponde al asegurado probar la existencia del siniestro y a la compañía de seguros la causas de exclusión del siniestro;

Que, estando en discusión dos temas médicos, consistentes, por un lado, en si  el asegurado mintió o no al declarar que el siniestro (quemadura) abarcaba toda la mano izquierda; y, por el otro, si el tratamiento utilizado fue o no inadecuado, este colegiado consideró pertinente solicitar un peritaje médico a un profesional imparcial;

Que, del indicado peritaje fluye que no es posible determinar si hubo o no exceso de terapia, puesto que el perito no pudo observar la lesión inicial ni su evolución; 

Que, además, el perito señala que aunque no vio la lesión, considera que hubo exceso de medicación, pero, indica,  “es importante precisar que la cantidad y calidad de la terapia, es casi un arte y depende exclusivamente del médico tratante”;
Que, a criterio de esta Defensoría, la aseguradora no ha presentado evidencia suficiente que demuestre que la lesión sufrida abarcaba el 0.5% de la superficie corporal y no el 1% de la superficie corporal, como alega el asegurado;

Que, la aseguradora reconoce que observó la lesión después de dos semanas del accidente;

Que, se aprecia que el corredor de seguros … remite a …, con fecha 14 de diciembre de 2006, información presentada por el asegurado consistente en: Informe del médico tratante, 2 recetas médicas y 2 boletas de venta, por lo que se ha cumplido con presentar la documentación sustentatoria dentro del plazo de 90 días calendario establecido  en la cláusula sobre aviso  de siniestro y presentación de documentos;
Que, habiéndose producido el accidente el 28 de noviembre del 2006, las boletas de venta tienen fechas 28 y 30 de noviembre de 2006; es decir, se ha cumplido con el acápite 4 “gastos de curación del certificado de seguro”, según el cual se reembolsan al asegurado los gastos de primeros auxilios incurridos hasta las 48 horas posteriores a la ocurrencia del siniestro;  
Resuelve:

Declarar fundado el reclamo presentado por el Sr. … contra …, por lo que procede el reembolso de las boletas presentadas. 






              
Lima,  25 de junio de 2007
